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O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E J O 

A 9 T R I I T F . 1 C I A I H P O R T A I T F . 
Las leves, órdenes y annncios ane hayar de insertarse en lo i 

SOLirrinKP Oria AI.u se han de mandar al Jete Potinco respec
tivo, T>o<- cnvo :o,.ducto se pasaran a los editores délos mencio-
«ados periódicos. 

'Real orden de 5 de Abril de 1*58.) 
5e pabiiea todos los días, excepto los domingos. 

OFIO i v A 8 : l> i9n\imío«r^^ 
TELÉFONO 2.981 

^ " SXBZ A SOGB T O S T B S S A » B I S 

Préselo de • • •e r lpe lón 
Centros oficiales.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta» mensuales; fue

ra de ella, 3.50 ai mes. 10.S0 al trimestre, 21 al semestre y 42 par an ano. 
Particulares.—Ea esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

¡aesti e y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del aoutna, calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I . V K R B C I « I K 1 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 peseta! 

Idem particulares, línea o fracción. 1 '00 • 

l ' o m e r o s u r l l u , %0 r e n t l n i o * . 

P a r t e o f i c i a l 

ruana i M I cora DE MIRISTROS 

Su 3Vsaie-itad o! Rey Don A l 
fanso XTTT (q. D. g.), ñn Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Bngenñi, v SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De iernal beneficio disfrutan 
la» demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

A V I S O . 

En virtud de Real orden cir
cular del "Ministerio de la Gober
nación, fecha 5 de Octubre de 
1914 (Gaceta del 8), el día 31 del 
actual, cesa do publicarse el 
Diario Oficial de Avisos de Ma
drid. 

Las Autoridades y Corpora
ciones de índole administrativa 
o judicial y los particulares que 
en virtud de alguna disposición 
legal vigente tengan necesidad 
de insertir acuerdos, edictos o 
noticias en el Diario Oficial de 
Avisos, deberán publicarlos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, con arreglo a la 
disposición cuarta de la Real or
den circular citada. 

expediente de expropiación de una 
parcela de la casa núm. 4 de l a cal le 
de Nicolás María R i ve ro , en esta Cor
te, propiedad de dicho señor, se hace 
saber por medio de este periódico ofi
c ia l a las partes interesadas, a fin de 
que en el plazo de veinte días a con
tar de l a fecha del presente anuncio, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 1 

M a d r i d , 12 de Dic iembre de 1918. 
E l Gobernador inter ino, 
M i gue l Fernández Jimónez, 

(Núm. 1.939) 

Expropiaciones 
A !**J U N C I O 

Instruido ©I oportuno expediente en 
1 Minis ter io de l a Gobernación con 

motivo del recurso de a lzada inter
puesto por D . J u a n V i bórica y Casu-
«o. contra providencia de este Gobier
no fecha 29 de Agosto último, deci
diendo el incidente de medidas en el 

D i p u t a c i ó n F r c v i n c i a l 
O I S M A D R I D 

Comisión provincial 
L a Comisión, por acuerdo dé 19 de I 

Septiembre último, dispuso l a enaje- ' 
nación en pública subasta de la casa 
número 13 de l a cal le de l a Pasión, 
hoy de F r a y C e f 6 r i n o González, de 
OSta Corte, que procedente de l a he- : 
rencia de doña Margar i ta B lanco R i a -
ño, corresponde al Hosp i ta l prov in
c ia l ; l a cual l i nda : su fachada orien
tada a l Norte, con d icha calle: por l a 
derecha entrando, con l a casa número 
15 de l am i i -ma callo; por el fondo o 

[ testero, con l a casa número 26 de l a 
calle de Rodas , y por l a i zquierda en- ¡ 
t fando, con la casa número 11 de la j 
c i tada cal le de F ray Ceferino Gonzá- j 
lez, que mide una superficie de siete ! 

mi l doscientos diez pies cuadrados y 
nueve décimas de otro; l a subasta ha 
de tener lugar con sujeción al s i 
guiente i 

Pliego de condiciones: 

P r i m e r a . — E l tipo para la subasta es 
el de treinta m i l doscientas pe
setas en que últimamente ha 
sido tasada, y del precio en 
que se haga el remate se dedu
cirá el importe de las cargas 
que acepten a l a finca, según 
certificación del Registrador de 
la propiedad correspondiente. 

S e g u n d a . — E l acto de la susasta se 

verificará en l a Casa Palac io de 
la Diputación prov inc ia l , callo 
de Fomento, número 2, a las 
once de l día 30 de Enero pró
x imo , bajo l a presidencia del 
E x c m o . Sr . Gobernador o del 

" D iputado de la Comisión pro
v inc i a l en quien delegue y con 
asistencia de* otro Diputado de
signado por l a Corporación, 

j Tercera. L a s proposiciones deberán 
presentarse en pliego cerrado 
y ajustado al modelo adjunto, 
no siendo válidas" las que no 
expresen en letra l a cantidad 
que se ofrece por l a firma n i 
las que contengan una orfeta 
infer ior al tipo fijado. 

: Cuar ta . — P a r a tomar parte en l a su
basta es preciso hacer un. depó
sito prov is ional en la Caja ge
neral de Depósitos ó en l a de 
la Diputación, del cinco por 
ciento del t ipo de la subasta, o 
sea de rail quinientas diez- pe
setas en metálico o en valores 
del Estado a precio de cotiza
ción. 

Qu in t a .—Los títulos de propiedad de 
l a finca, certificación de cargas 
y demás antecedentes, estarán 
de manifiesto en las oficinas de 
l a Diputación, Sección de Be
neficencia, .todos los días no 
feriados de diez a trece, para 
que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte 
en l a subasta debiendo confor
marse con ellos, s in que por 
n inguna causa o motivo ten
gan derecho a otros. 

S ex t a .—Para la oelebración de la su
basta se observarán las reglas 
siguientes: 

Primera.—El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposi
ción, será desde el día siguiente a l 
en que se publ ique el anuncio en el B O 
LET ÍN OFICIAL de l a prov inc ia hasta ni 
anterior a l señalado para l a subasta, 
de diez a trece. 

Segunda.—A todo pliego de propo
sición se acompañará por separado el 
resgu irdo que acredite l a constitución 

del depósito prevenido en l a condi
ción cuarta, s in cuyo requisito no será 
admit ido . 

Tercera. Los referidos pliegos do 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador a cuyo efecto podrá lacrar, 
presentar o tomar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho en todos y cada uno de los plie
gos en que encierre su proposición, y 
en el anverso del que contenga y en
cierre todos los demás, deberá hal lar
se escrito y firmado lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de... (y a continuación el objeto de l a 
misma) . 

E n e l reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por e l 
presentador y por el funcionario que 
reciba el pl iego, bajo l a firma de am
bos, que el pliego se entrega intacto 
o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente cada u n a 
de las dos citadas personalidades con
s ignar, pudiendo amb >s, además ha
cer concurr i r al acto de l a entrega y 
recepción del pl iego los testigos que 
tengan por conveniente. 

E l presentador, en el acto de l a en
trega de l pl iego y del resguardo del 
depósito prov is iona l , entregará tam
bién el t imbre que con arreglo a l a 
L e y corresponda a las certificaciones 
y además un sello prov inc ia l de dos 
pesetas para colocarlos en el recibo 
que debe expedirse. 

S i el presentador no facilitase los re
feridos t imbres, no se admitirá en 
modo alguno el pliego. 

Cuarta. — E n la Sección de Benefi
cencia de la Diputación prov inc ia l se 
llevará u u l ibro de registro especial 
para el de los plipgos de proposición, 
que con arreglo a las reglas anteriores 
puedan presentarse haciendo constar 

' en e l asiento el día y l a hora de l a en
trega, e l número de sellos de lacre 
que contenga, con expresión del color 
de los mismos y el nombre y domic i 
l io del presentador, a cuyo efecto ex
hibirá su cédula p°rsonal corriente; 
pudiendo consignarse además todas 
aquel las circunstancias que el presen-
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tador exija o el funcionario que efec
túe l a recepción crea conveniente para 
l a mejor identificación y seguridad de l 
pl iego. 

Veri f icado el mencionado asiento se 
señalará el pl iego eon el número de 
orden que le corresponda y se entre
gará del mismo y del resguardo del 
depósito prov is iona l a l interesado 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno 
recibo en el que deberán hacer constar 
cuantas circunstancias const i tuyan el 
asiento verificado en el l ibro de regis
tro, con excepción siempre del mismo 
orden que haya correspondido a l 
pl iego. 

Los expresados recibos se librarán 
por el oficial del Negociado corres
pondiente de l a Sección de Beneficen
c ia de l a Diputación p rov inc i a l . 

Quinta.—Una vez entregado y ad
mit ido el pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo 
l i c i tador dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas sin 
acompañar nuevo resguardo de depó
sito prov is iona l . 

Sexta. Los pliegos presentados se 
custodiarán en l a Caja de fondos pro
v incia les. 

Séptima. Terminado el plazo de 
presentación de pliegos se librará a 
quien lo solicite, cotización del núme
ro do pliegos presentados, con expre
sión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombres de los 
l icitadores y demás circunstancias, 
pr imas y contraseñas que reúnan y 
contengan los referidos pl iegos, siem
pre que el peticionario lo solioite du
rante las horas hábiles de oficina, y a l 
hacerlo, presentará l a póliza o t imbre 
y sellos mencionados en el párrafo 
tercero de l a regla tercera, pudiendo, 
en todo caso, cualquier persona, re
querir Notar io público que dé fe de 
los detalles y circunstancias que h u 
biera de contener l a certificación, y a 
cuyo efecto, resguardos, pl iegos de 
proposición y l ibros de registro, serán 
exhibidos a dicho funcionario. 

Octava.—Llegado el día y hora se
ñalados para la subasta, se constituirá 
l a mesa, dándose pr inc ip io a l acto por 
l a lectura del anuncio de aquélla, y 
del artículo diez y ocho de l a Instruc
ción de veinticuatro de Enero de m i l 
novecientos cinco. 

Terminada dicha lectura, e l Prén
dente exhibirá a l Notar io autarizante 
del acto, todos los pliegos presenta
dos, en unión de sus resguardos de 
depósito prov is iona l , acompañados de 
certificación expedida por el funcio
nario a que se refiere el último párra
fo de l a regla cuarta, y v isada por 
aquél o aquéllos, bajo cuya custodia 
hayan sido conservados comprensiva 
de los pliegos presentados, y resguar
dos que les acompañen, fecha de l a 
presentación, y númoro asignado a 
cada uno, así como del nombre de los 
l ic itadores y de cuantos datos y c i r 
cunstancias consten en el asiento pa
ra l a debida identificación de cada 
pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto, a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen-

• 
to y reconocimiento de los pl iegos, 
compulsándolos en su caso, con lo 
que resulte de los respectivos asien-

! tos del l ibro de registro de los mis
mos, consignándose en el acto las 
protestas u observaciones que se' for
mulen, y lo acordado respecto a las 
mismas por el Presidente, o que efec
tuado el expresado requir imiento, no 
se formuló protesta n i observación 
a lguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va apr >ceder a l a apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el pr imero, no se admitirá 
protesta n i observación de ningún gé
nero, n i se dará explicación a lguna 
que interrumpa el acto. 

L legado este caso, el referido Pre
sidente procederá a l a apertura por 
orden correlativo de numeración do 
los pliegos presentados, dando lec tu
ra en alta voz a l a proposición en ellos 
contenida. 

Novena.—Terminada l a lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajus
ten a l modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir , a su ju ic io , 
duda racional sobre l a persona del l i 
citador, sobre el precio o sobre e l 
compromiso que contraiga, s in que en 
el caso de ex is t i r esa duda, deba ad
mit irse l a proposición aunque el l ici- . 
tador manifieste que está conforme 
con que se entietida redactada con es
tr icta sujeción al modelo. 

Décima.—Verificada l a lectura de 
todos los pliegos presentados, el Pre 
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate a l autor de l a proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas. 

Undécima.—Si entre las admit idas 
hubiese dos o más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, 
se hará l a adjudicación prov is ional 
del remate a favor de aquél cuyo pl ie
go tenga el número más bajo. 

Duodécima.—Hecha la adjudicación 
prov is ional , el rematante exhibirá su 
cédula personal a l Notario autor izan
te del acto y se unirán a l expediente 
de subasta todos los reguardos de de
pósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubieran s i 
do desechadas, s in más excepción que 
las correspondientes a los licitadores 
que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les por sí, o por medio de sus repre
sentantes podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto a todo derecho a ad judi 
cación definit iva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio s in orden prev ia del Presidente do 
l a Diputación. 

7." Convert ida l a adjudicación pro

v i s i ona l en def init iva, se otor
gará l a escritura de venta en el 
término de un mes, a contar 
desde e l día que sea firme el 
acuerdo de l a Corporación, 
aprobando él remate, y en el 
acto del otorgamiento, el com
prador entregará el precio en 
que se haya adjudicado, dedu
cido el importe de l a fianza 
prov is iona l y el de las cargas 
perpetuas que afecten a l a 
finca. 

8. * E l precio en que l a finca sea re
matada se pagará precisamen
te en metálico, s in que sea ad
mis ib le l a proposición que' 
ofrezca el pago en cualquiera 
otra clase de valores. 

9. " Todos los gastos que orig ine l a 
subasta, como publicación de 
edictos, escritura, impuesto de 
transmisión de dominio, ins
cripción en e l Registro de l a 
Prop iedad y tasación de l a fin
ca, serán de cuenta del rema
tante. 

10. S i el rematante no concurriese a l 
otorgamiento de l a escritura el 
día y hora en que se le cite, se 
tendrá por rescindido el contra
to a perjuicio del mismo, con 
todos los efectos que determi
na e l artículo veint icuatro de l a 
referida Instrucción de ve int i 
cua t ro de Enero de m i l nove
cientos cinco. 

Dócimaprimera. — Podrán concurr i r 
a esta subasta los interesados 
por sí o representados por otra 
persona con el poder corres
pondiente para el lo, declarado 
bastante a costa del l i c i tador 
por el Letrado de l a Beneficen
c ia p rov inc i a l D . José María de 
Olózaga. 

M a d r i d , 12 de Septiembre de 1918. 
E l Encargado del Negociado, 

Edua rdo Garía Fenández. 
Modelo de proposición. 

D o n N . N . , vecino de..., con cédula 
personal corriente, domic i l iado en. . . . , 
cal le d e . . v número..., enterado de l 
anuncio publ icado en. los periódicos 
oficiales sacando a pública subasta l a 
venta de l a casa s i tuada en esta Cor
te, calle de l a Pasión, hoy F r a y Cefe-
r ino González, número 13, y de las 
condiciones fijadas en el pl iego, ofre
ce por e l la l a cant idad de... (en letra) 
en efectivo metálico y moneda co
rr iente, aceptando íntegramente las 
demás condiciones del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. 

E l Vicepres idente accidental , 
Joaquín Pí y Arsuaga . 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—605) 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DK LA 

P R O V I N C I A Y P L A Z A 
JDE> M A D R I D 

Sección 4:m 

E n el D. O. del Ministerio de la Que-
rrat número 265, se publ ica l a C i rcu

l a r del Consejo Supremo de Guerra y 
M a r i n a de 19 del actual, que dice lo 
siguiente: 

«Excmo. S r . : E n v ista de l erecido 
número de ind iv iduos que t ienen solí-
c i tada l a pensión de 500 pesetas anua
les,, creada por la L e y de 13 de Enero 
de 1916, para les supervivientes de l a 
Campaña de A f r i ca de 18, 59, 60, y 
teniendo en cuenta el largo plazo que 
para l a mayoría de ellas ha de trans
curr i r desde que cursaron l a instanc ia 
en so l i c i tud de dicho beneficio, hasta 
que les alcance el disfrute de l a pen
sión toda vez que el número de las 
mismas es solamente de 300, este Con
sejo Supremo, ha acordado» que por 
las autoridades mil i tares que cursaron 
las sol ic i tudes de dichos superv iv ien
tes, se dé traslado de l a presente C i r 
cu lar a los A lca ldes de las localidades 
desusrespect ivasjur isdicciones en que 
res idan dichos solicitantes, a fin de 
que hagan l legar a conocimiento de 
los mismos, que todos aquellos a quie-
nes no se les haya notificado haber s i 
do desestimada su petición de pensión, 
t ienen reconocido e l derecho a l a m is 
ma , l a cuál percibirán cuando les co
rresponda, con arreglo a l orden de 
prelación establecido en el artículo 3.° 
de l a c i tada L e y ; y en consecuencia se 
hayan inc lu idos en e l escalafón en que 
por r igoroso orden de edad figuran 
todos los aspirantes a dicho beneficio, 
con derecho reconocido a l mismo. E n 
l a actual idad, dicho escalafón consta 
de 2.347 superviv ientes, y su núme
ro 1 figura nacido en 23 de D ic i embre 
de 1834. Siendo por otra parte nece
sario a este Consejo tener conocimien
to exacto e imediato de todas las ba
jas que se produzcan, tanto entre los 
superviv ientes que se hayan disfru
tando pensión, como entre los aspi 
rantes a l a m i sma , las citada» auto
ridades locales darán oportuna cuen
ta a este alto Cuerpo de las defun
ciones-que en sus respectivos vecinda
r ios ocurran de indiv iduos acogidos a 
los beneficios de l a citada L ey , para 
que. l a asignación de vacante pueda 
hacerse con toda regular idad y pronr 
t itud>. 

L o que tengo el honor de part ic ipar 
a V . E . por s i se d igna ordenar que 
l legue a conocimiento de los A lca ldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
l a p rov inc i a de su mando. D ios guar
de a V . E . muchos*año8.—Madrid, 29 

"de Nov iembre de 1918. 
Fernando Romero. 

E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de M a 
d r i d . 
(Núm. 1.825) 

P R O V I D E Ñ C I A n Ü D Í C l A L E S 

Juzgados de primara instancia 

C E N T R O 
Pocostales Pozo (Salvador Gabrie l ) , 

na tura l de A lburquerque (Badajoz), 
de estado casado, profesión jornalero, 
de c incuenta y dos años, hijo de B l a s 
y V i cen ta , domic i l iado últimamente 
en l a travesía del Conde Duque, nú
mero 7, bohard i l l a , procesado por es
tafa en causa número 766 de 1914, 
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comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción d e l 
d istr i to del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, para cumpl i r }& pena que 
le l i a sido impuesta. 

M a d r i d , 7 de Nov iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Félix A l onso . 
(B—2.949 ) 

E l e n o V e g a (José), na tura l de Pía-
sencia, de estado soltero, profesión 
chocolatero, de veintisiete años, hijo 
de Ignacio y Tomasa, domic i l iado úl
t imamente en l a calle del Amparo , 
6, piso 4.°, número 1, procesado que 
fué por hurto, bajo el número 696 de 
1915, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to del Centro, Secretaría del 
S r . Gómez, para ingresar en l a Cárcel 
de esta Certe, a cumpl i r l a pena que 
le ha sido impuesta en d icha causa. 

M a d r i d , 7 de Noviembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
* P . S . 

Félix A l onso . 
(B .—2.950 ) 

H O S P I C I O 
Rincón (Juan José), cuyas demás 

circunstancias personales se ignoran, 
siendo sus señas: estatura regular , 
delgado, moreno, de unos tre inta y 
seis a cuarenta años, afeitado, y con 
algunas heridas en las manos, que 
l l e va vendadas; v ist iendo traje oscu
ro de l ana , alpargatas negras y gorra 
c lara (dormía algunas noches en el i n 
ter ior de l Mercado del Carmen), pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d is tr i to del Hosp ic io , 
para ser reducido a prisión en l a Cár
cel de esta Corte. 

M a d r i d , 8 de Nov iembre de 1918. 
• V.° B . ° 

E l Juez instructor inter ino, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B .—2.958) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín-Veña, 
Jue z de instrucción del part ido de 
Co lmenar Vie jo . 
Hago saber: Que el día 21 de Enero 

próximo, a las once, tendrá lugar an 
te este Juzgado por segunda vez 
con rebaja del ve int ic inco por ciento 
de l a tasación, l a venta en pública su
basta de l a siguiente fiincá, embarga
da a Eugen i a Delgado Díaz, para pa 
go de costas en causa por hurto . 

Finca: 
i 

L a m i t ad pro ind iv i sa de una casa con 
oorral en l a v i l l a de A lcoben-
das, calle de la Pa z , s in núme
ro, que toda mide dos m i l qu i 
nientos setenta y cuatro pies 
cuadrados; y l i nda : por l a de
recha entrando, a l S u r , con 
t i e r ra de D . José Lussón; por 
l a i zquierda, a l Norte, con fin-

T " c a d e D . Franc isco López, y 
por el testero, a l Norte , con 

tierra de D . José Lussón; tasa
da esta mi tad en cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas. 

Condiciones: 

P r i m e r a . — N o se admitirá postura i n 
ferior a las dos terceras partes 
de la tasación, n i postor que no 
consigne e l diez por ciento de 
l a misma. 

Segunda .—Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse 
con el los los l ic i tadores s in de
recho a ex ig i r n ingunos otros. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferenies, 
quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos. 

Dado en Colmenar. Vie jo a 6 de D i 
ciembre de 1918. 

Acac io Charrrín. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.890.) (C—189. ) 

C A Z A L L A 

Ga l l a rdo (Mannela) ; vec ina de Cous-
tant ina , que se'dice haberse traslada
do a Madr id , cal le de García Paredes, 
núm. 18, en donde no fué habida, i g 
norándose su actual paradero, compa
recerá, dentro del término de cinco 
días,ante el Juzgado de instrucción de 
este part ido, para prestar declaración 
en sumario que se ins t ruye contra 
An t on i o y En r i que Tor re Sánchez, 
por robo y tentat iva de otro en l a 
Ig les ia Par roqu ia l de Constant ina ; 
apercibiéndose de que, s i dejare de 
comparecer, incurrirá en l a mul ta de 
cinco a cincuenta pesetas. 

Caza l l a , 22 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.755) (B .—3.090) 

Parque de Intendencia 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 4 del mes de E n e r o próximo, 
a las once y treinta horas, se celebra
rá concurso en este Parque para l a ad
quisición de los siguientes art icules 
necesarios para su servicio y el del 
Depósito de Guadalajara: 
H a r i n a de flor. 
H a r i n a do todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director de l Parque , bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de reg i r en el concurso, así como las 

muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de man i 
fiesto ' i i aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio, hasfa el ante
r io r a l a celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establec imiento, cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal
mente al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado,redac
tándolas con arreglo a l modelo que se 
inserta a continuación de este anun
cio. 

Las- proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
•cada l i c i tador muesta de los artículos 
que ofrezca, así como t a m b e n los do
cumentos que acrediten su personal i
dad, el recibo de l a contribución i n -
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
e l firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
5 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reg lamen
tar ia , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4. a del pliego de las 
técnico-económicas y 5.* y 13 de las 
legales de derecho. * 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación por 
pujas a l a l l ana , durante el término 
de quince minutos , entre los autores 
de aquéllas, y s i transcurr ido dicho 
plazo subsistiese el empate, se deci
dirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l t r ibunal adjudicará prov is ional 
mente l a compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva, 
de l a aprobación superior . 

L a garantía prov is ional , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla como defini
t i va a l 10 por 100 de su proposición 
para res pon l e r de l a entrega de los 
artículos contratados, dentro de l p la
zo prevenido en l a condición 10. a del 
pl iego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l l enar para 
la celebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por medio de escritura pública 
con arreglo a l artículo 63 de l a l ey 

.de Contabi l idad de l a Hac ienda Pú

bl ica de 1.° de J u l i o de 1911 (C. L . 
núm. 19,8). 

Es t e concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arrego a l a expresada L e y y Reg la 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guer ra , aprobado por 
Rea l Orden C i r cu la r de 6 de Agosto 
de 1909. (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 7 de Dic iembre 
de 1918. 

E l Presidente del T r i buna l , 
V icente Escartín. 

Modelo de proposición: 

D o n F . de T . y T . , domici l iado en., 
y con residencia en.. , prov inc ia de..,' 
calle de.., número.., enterado de l 
anuncio de concurso publicado en e l 
B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia de.., 
fecha de.., de.., para l a adquisición 
de los artículos que para sus serv i 
cios necesita e l Parque de Intenden
cia de Alcalá de Henares y su Depó
sito establecido en Guadalajara, así 
como de los pliegos de condiciones a 
que en aquél se alude, se comprome
te y obl iga con sujeción a las cláusu
las del mismo y a su más exacto cum
p l imiento , a entregar en los almace
nes del Parque de Alcalá (o Depósito 
de Guadalajara) la cantidad de (tan
tas) unidades de ta l artículo a l precio 
de (tantas) pesetas (en letra), acom
pañando en cumpl imiento de lo pre
venido, muestras de los artículos que 
ofrece, su cédula personal corriente 
de... clase, expedida en. . . (o pasapor
te de extranjería en su caso, y el po
der notar ia l , también en su caso),- así 
como el último recibo de l a contr ibu
ción indust r ia l que le corresponde sa
tisfacer y resguardo del ingreso de su 
garantía prov is iona l . 

L o s artículos que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza.) 

de de 
(F i rma y rúbrica del proponente.) 

(Núm. 1.893) ( E . - 5 9 3 ) 

El Comandante de Intenden
cia D. Emilio Gasque Aznar, 
Jefe de Propiedades del 
Ramo de Guerra de Ma
drid. 
Hace saber: Que debiendo arrendarse 

u n local para cuadra del ganado de l a 
Escue la de Equitación M i l i t a r , en v i r 
tud de lo dispuesto por el Excelentí
simo señor Genera l Gobernador M i l i 
tar de esta P l a z a , en 19 de Nov iembre 
anterior, cuyo local ha de l l enar las 
condiciones que determine el pl iego 
de necesidades para el indicado objeto, 
se convoca por el presente anuncio a 
los propietarios de fincas de esta capi
ta l , a fin de que ofrezcan con el ex
presado fin las que reúnan las debidas 
condiciones, para cuyo detalle estarán 
expuestas en astas oficinas, cal le de 
San Nicolás, núm. 2, los documentos 
oportunos. 

Las proposiciones serán presentadas 
por los dueños o legítimos represen
tantes en esta Je fatura todos los días 
hábiles desde l a publicación de esto 
anuncio, has ta un plazo de tre inta días 
después del publ icado, desde las onco 
hasta las trece del día. 



Las fincas que se ofrezcan serán re
conocidas por e l Cuerpo de Ingenieros 
Mi l i ta res , pudiendo aceptar con carác
ter provis ional la J u n t a de arrenda
mientos l a que considere conveniente, 
dando cuenta a la Super ior idad para 
la resolución que estime, o bien des
echará la junta citada todas las propo
siciones que se presenten, s i no reúnen 
las condiciones necesarias. 

Madr i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.910) . ( O — 2 6 8 ) 

local de Prisiones de 

Compra de garbanzos. 

L a Jun ta de Patronato de las P r i 
siones de Madr id adquiere 18 000 k i 
logramos de garbanzos con destino a 
la alimentación de los reclusos en las 
Pr is iones de esta Corte. 

E n el término de quince días, con
tados desde el siguiente a l a publ ica
ción de este anuncio, se admitirán 
proposiciones para este concurso en l a 
Secretaría de dicha J u n t a , sita en l a 
Prisión de hombres de Madr id , a las 
horas de "catorce a diez y siete, de los 
días laborables, debiendo aquéllas ex
tenderse en papel sellado de l a clase 
undécima, y presentarse bajo sobre 
lacrado, acompañándose a las mismas 
una muestra de peso de 250 gramos 
del género que se ofrezca, también la
crada y cerrada. 

E l precio de l a proposición se de . 
terminará por k i logramo, entendién
dose que han de ser entregados los 
géneros en los edificios de las Pr i s i o 
nes de esta Corte. 

L a Comisión designada a l efecto 
por l a J u n t a hará probar las mues
tras que se presenten y según el re
sultado de l a prueba, y con v is ta de 
los precios resolverá qué proposición 
ha de ser aceptada, según convenga a 
los intereses de l a J u n t a , pudiendo 
rechazarlas todas s i así lo estimase 
conveniente. 

L a persona a que se adjudique el 
suministro deberá const i tu i r en la Te
sorería de esta J u n t a , en el término 
de veinticuatro horas, desde que se l a 
notifique l a adjudicación, fianza metá
l ica de 500 pesetas, que perderá s i no 
entregase los géneros en el plazo de 
quince días, contados desde e l s i 
guiente a l de habérsele notificado l a 
adjudicación o hubieren de serle re 
chazados por no ser iguales a l a 
muestra. 

Recibidos los géneros por l a Comi
sión, de la cual se levantará acta, se 
verificará el pago a l proveedor al con
tado, con deducción del 1'20 por 100 
de impuesto sobre el importe del 
pago. 

Madr id , 2 de Diciembre de 1918.— 
E l Voca l Secretario, el Conde de San 
Rafael . 

(E.—589) 

Admiaistraciáa i: C^triuuciones £2 la p r . ó i a ás Madrid 
No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre

san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre Cap'tal, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez días, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio.. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES 

Asociación Hispano-Britá
nica 1917 

L a m i s m a . . . . . 1918 
Corregon 1917 
L a misma . . 1918 
Cano y A l va rez Gue r ra . . . 1918 

Tipo de grava
men 

6-7 . . 
6 .7 . , 

0 0 6.7, 
6-7#. 
6-7oo 

Imponible. 

Pesetas. Cts. 

100 000 » 
100.000 » 
Negativo. 

10.000 » 
50.000 » 

Cuota. 

Pesetas. Cts. 

600 
600 

Negat iva . 
60 

300 

Madr id , 5 de Diciembre de 191b. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones, A n g e l María de Montes 

(Núm. 1.896) 

El Corone 
DR L A . 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte segunda subasta pú
bl ica y local en v i r tud de lo dispuesto 
por Rea l orden del E x c m o . Sr . M i n i s 
tro de la Guerra, fecha 15 de Nov iem
bre último, para la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de Red 
de distribución de agua de l Lo zoyaa l a 
Escue la Central de T i ro de Artillería 
en el Campamento de Carabanchel, se 
convoca por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en lalicitación, 
que se verificará ante el T r ibuna l cons
t ituido bajo m i Presidencia, con el Co

misar io de Guerra Interventor del 
mater ia l de esta Comandancia, en con
cepto de Interventor; un Ofic ial de In 
tendencia de esta Comandancia, como 
Secretario, y un Notario para autori
zar el acta, el día 30 del presente mes, 
a las once horas, en esta Comandan
cia de Ingenieros, sita en e l patio 
grande del Palacio de Buenav is ta (Mi 
nister io de l a Guerra), en donde esta
rán de mapifiesto todos los documen
tos que constituyen el proyecto, así 
como también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece
dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables, d-) las quince 
a las diez y ocho horas, desde el día 
19 del mes de la fecha al 29 de l mis
mo, ambos inclusive, cuyos documen

tos no se publ ican por su mucha ex
tensión. 

E l importe tota l , como precio l i m i 
to máximo que ha de reg ir en l a re
ferida subasta, será el del presupues
to de estas obras, que asciende a l a 
cantidad total de cuarenta y un m i l 
ciento cincuenta pesetas y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla, const i tuido, bien en efec
t ivo, en su equivalente en papel de l 
Estado a l precio medio de la coti
zación en l a B o l s a de M a d r i d en e l 
mes anterior a l de su constitución, o 
su va lor nomina l en títulos que tienen 
este pr iv i leg io , será el del cinco por 
ciento de aquel la suma, y , por lo tan
to, asciende a dos m i l cincuenta y «ie-
te pesetas cincuenta céntimos. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nis trat iva del ramo de Guerra , apro
bado por Rea l orden .circular do 6 de 
Agosto de 1909 ( C L . núm. 57), L e y 
de Protección a l a industr ia nac ional , 
y de la Administración y Contab i l idad 
de l a Hacienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de 
la Pres idencia del Consejo de M in i s 
tros, fecha veint iuno de Dic iembre de 
m i l novecientos diez y siete, cuya co
pia de la Gaceta de }fadrid se ha pub l i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, del día 11 do 
Enero del corriente año, en que se pue
de admit i r , de conformidad con ' is 
disposiciones vigentes en estarnateria, 
quedando obligados los l icitadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de suminis
trar. 

Para el caso en que dos o mas pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verif ica
rá en el mismo acto de la subasta l i c i 
tación por pujas a l a l lana entre los 
autores délas proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos , 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación prov is iona l de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extandidas en pa
pel sellado de !a.claso 11 . a , ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personal idad del firmante, 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos o sus sucursales del depósito a l 
efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según e l concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
a l ta en l a industr ia a que su proposi
ción se, refiera, s in que afecte a tarifa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr iales o almacenis
tas al por mayor como al por menor. 

Madr i d , 9 de Diciembre de 1918. 
José de Montero. 

Modelo de proposición. 

D o n F . F . F . , domici l iado en. . . , y 
con residencia en.. . , prov inc ia de..., 
calle o p laza de..., núm..., enterado 
del anuncio publicado en.. . , fecha..., 
de..., de..., para la ejecución de las 
obras..., y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cantidad ha de 

expiesarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal cqrrien.te.de... 
clase, número..., expedida en . , , a... 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notar ia l tam
bién en su caso), así como e l último 
recibo de l a contribución industr ia l 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el certificado de alta, como se i n 
dica en e l anuncio), juntamente con e l 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 
proporcionar para l a ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
( F i rma y rúbrica del propononte). 

(E.—598) 

| Ayuntamiento fe Madrid 

Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l ic i tadores l a anterior subasta, 
anunciada para contratar el suminis 
tro de papel , cartul inas y cartones 
para l a Imprenta munic ipa l , durante 
el año de 1919, e l Excmo . S r . A l c a l 
de, por su decreto de 9 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas con-

I diciones a que hace referencia el Bo-
¡ LET ÍN OFICIAL de l a prov inc ia del día 

!

6 de Nov iembre último. 
Los correspondientes pliegos se ha 

• l i a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
. d icha nueva subasta el día 21 de Ene-
J ro de 1919, a las doce, en l a sala de 
• remates de la pr imera Casa Consisto-
! r i a l , bajo l a presidencia del Excelentí-
j simo Sr . A l ca lde o de quien a l efecto 
i delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
• su conocimiento. 

Madr i d , 11 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—601) 

C O R P A 

L a subasta del peso, medida, ambu-
• lanc ia y arbitr io de piedra, tendrá l u -
! gar el día 8 del actual , a las diez de 

su mañana, en el local destinado a l 
efecto, sito eu l a cal lo Mayor de esta 
v i l la , ' bajo el tipo y condiciones que 
se ha l laran de manifiesto en dicho 
acto. 

Corpa, 4 de Dic iembre de 1918. 
E l A lca lde , 

P . O. 
Joaquín Yebra . 

' (Núm. 1.869) ( E . - 5 9 5 ) 

T I T U L C I A 

E l día 15 del actual y hora de once 
a doce de su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas consistoriales los arrien- ' 
dos de arbitr ios de pesas y medi
das de uso obl igatorio, derechos de 
puestos públicos, y el de los de de
güello, para el año de 1919, bajo e l 
t ipo y pliegos de condiciones respec
t ivos, que se ha l lan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , y 
que lo estarán también en e l acto de 
la subasta. 

T i tu l c i a , 6 de Dic iembre de 1918. 
E l A lca lde , 

Gregor io Garoía. 
(Num. 1.894) (E.—594) 

. ._, _* . 
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